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EJECUTIVO
Decreto N* MOJE,

Salta. 3 de julio de 1952.
VISTO:
La necesidad de proceder a una reestruc

turación y ordenamiento de las distintas re_ 
particiones de la Administración Publica, con. 
cardante con los propósitos de economía que 
señala el Plan Económico de 1952 del Supe, 
ñor Gobierno de la Nación y así ccmo del 
lecnuste de p’ácticas administrativas que las 
bagan más eficientes y rápidos; y,

CONSIDERANDO:

Que es propósito decidido del Gobierno evi
tar gastos que no tiendan a una mejor aten» 
oión de los servicios públicos evitando la pérdi
da de tiempo que dilatan innecesariamente- 
las tramitaciones y la gestión de los que de
ban concurrir ante las reparticiones del Es
tado.

Que se. ha observado los inconvenientes 
que traen aparejados la existencia de nume
rosas secciones administrativas que pueden 
refundirse entre si o 'ser eliminadas sin resen. 
tir el resultado pzáctico de todo trámite con 
beneficio para el gestor como para la econo
mía pública;

' Que además esa observación y estudio per
mitirá que los directores y encargados de re
particiones ajusten la función de los emplea
dos a una adecuada, debida y efiaente ta
rea para que sus conocimientos y condicio.. 
ses rindan el máximo que corresponda per
mitiendo su mejor utilización y una más equi 
iativa retribución de sus servicios; .

Por ello;

sañas para que, a partir de la fecha, todas 
las dependencias de la Administración Públi
ca, procedan a reestructurar u organizar sus 
servicios en forma que eliminen trámites y di
visiones o secciones de personal innecesario 
al buen funcionamiento y al más rápido trámL 
te de los asuntos sometidos á su solución. Y 

’ con igual objetivo, proyectarán la reducción de 
gastos y elevarán a consideración del Poder 
Ejecutivo, un planeamiento de las dependen
cias administrativas, requiriendo a las reparti
ciones autónomas y autárquicas de su jurisdic» 

- ción, procedan a idénticas medidas con el 
mismo fin.

Art. 2? Para el mejor cumplimiento de 
estas disposiciones, cada Secretaría de Esta».

¡.do, nombrará las comisiones necesarias, ba_ 
‘ jo la presidencia del respectivo Ministerio pa- 
! ra que proyecten la reestructuración • que co
rresponda, elevando sus conclusiones dentro 
del término de quince días para ser sometí, 
das a consideración del Poder Ejecutivo.

! . Art. 3? — Conforme a la estructuración pro
yectada por cada Ministerio y reparticiones 

’ descentralizadas, -.serán remitidos por igual 
conducto, al Ministerio de Economía, Finanzas 
y obras Públicas, los proyectos de Presupues..

. to de Gastos de todas las dependencias de la 
! Administración que deberán regir hem-eel pr-ó- 
j xirno año, de acuerdo a las directivas -y5 normas
. generales dictadas por el citado Ministerio, 
í las que deberán ser presentadas hasta el día

15 de julio en curso, improrrogablemente.
Li 4° -- Oo’n-.íi’tK.s'.fe. pub.q-^e. etc. •

RICAR2O J. DURAND
-c — fz *r ..

Vvalder YáSes 
J di ge Arando.

Es copia:
Luis A. Borelli

• Oficial Maye: <ie Econmr.i ‘ v j 7 

nilla en concepto de horas extras con el con
siguiente aporte patronal, devengadas por el 
enfermero sereno del servicio de Alienados 
don Emilio Quiroga, durante el tiempo trans
currido desde junio a setiembre de 1959, y,

CONSIDERANDO:

Que por corresponder dicha deuda a un 
ejercicio vencido y ya cerrado, le son concu
rrentes las disposiciones del art. 659 de la Ley 
de Contabilidad;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General con fecha 26 de junio ppdo.,

FÜ Goh mador de la Provincia

DECRETA:

Art: !•' — Reconócese un crédito es la suma 
¡de UN MIL SETECIENTOS CUATRO PESOS 
(CON 96]100 MONEDA NACIONAL ($ L7D4.96) 
a favor de la Habilitación Pagadora de la Di„ 

.rección General de Asistencia Médica, en con
cepto de sueldo por sus servicios prestados 

’ en horas extras, durante los meses de junio a 
setiembre de 19¿0, por el Enfermero Sereno del 
Servicio de Alienados, don EMILIO QUIROGA 
y por serle concurrentes las disposiciones del 

¡artículo 65? de la Ley de Contabilidad.

! Art. 25 — Por Tesorería General previa’ iru 
tervención de Contaduría General de la Pnx 

I vincia, liquídese a favor de la Habilitación 
\ de Pagos de la Dirección General de Asisten» 
j.cia Médica, el importe correspondiente al eré. 
dito reconocido mediante el artículo anterior 
por el concepto ya. expresado, para qr.e cpn . 
dicho importe proceda dicha repartición, a ha
cer efectivo el sueldo perteneciente al señor 
EMILIO QUIROGA; debiendo imputarse el ga^_ 
to al Anexo G— Inciso Unico— Partida Prin
cipal 3— Parcial 3— de la Ley de Presupu; s_ 
te en

A:t 3e — Comuniques©, publiques©, insérte 
se- en el Registro Oficial y ai chívese

vigor. •

El Gsb-madcr de la Provincia 
En Acuerdo de Miuistrog

DECRETA:

D ¿Trío N? 541„A,
Echa.. Julio 4 de 1952.

! CbJ-n de Pago N* 78.
| Expediente N? 10.209¡952.

déí ‘ VLto este expediente en el que la Direc» 
nece-alón Genera! de Asistencia Médica eleva pía»

Art 1® — Cada uno de los Ministerios 
Poder Ejecutivo dispondrá las medidas

Es copia*

RICARDO X DDRAND
" Walder
/

lartín.A. Sánchez
* Muyur -Jé Ácmún :
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H9 542.Á. - . 'te
iSalta, Julio 4 de 1952, .
-Visto la necesidad de crear un organismo 

que, representando los diferentes núcleos de 
profesionales del arte de curar y personal de 
Sanidad, vele por sus intereses, controle ae«. 
<vidades y ética profesional en concor s.aru 
cío con los del Estado, que son los del puc-„ 
b-q mismo, actualmente regidos por deposi
ciones legales en vigencia y ola proyectarse 
en el futuro con fines de bien colectiva, y,

mes y en uso de la k.-cuitad que le confie, 
el art. 46 de la Ley 774,

El Gobernador d© la Piyvmeis 
DECRETA:

Jubilaciones ( y 
par. Le disp esíiiv

"Io
“del ‘

Prmr’.'-nes • de Pro1
■ i establece:

COHSIDERANDO:

Que para ©1 mejor proceder en favor de sus 
mayor equidad y jucLicia, el Esta3;: .no r 
de prescindir de la concurrencia de partes 

recadas,
in.

Ei Gahumador de la Provincia
DECRETA:

1? __ Créase el CONSEJO DEONTOLO. 
DE LA PROVINCIA, sobre los bases del 
registro de Profesionales, dependerá del

1? — Apruébase la Resolución N9 697.J. 
N9 52-) de fecha 24 dt junio del año en 
dictada por la H. Junta Administrado- 
la Caja de Jubilaciones y Pension&s de 

cuya parte dispositiva

por imperio de la Jai y 1300 
de 1951 a don JUSTO FRANCIS

CANO, beneficiario de 1c 3 leyes 640 -y 982 
icios que la Ley ‘774 acuerda' rx 
por invalidez
de DOSCIENTOS CUARENTA P

’ — Incorporar,
2 de Julio

los béne: 
jubilados

Celadora de la Escue„ 
Sarmiento’4 dependien.

a
“les
'Tatorio básica
“SOS CON DIEZ Y SEIS CENTAVOS (S 240.16) 
“MONEDA NACIONAL y ©1

. “que establece:
í “mentemos .asi

“sucesivo don

con el monto JuM-

goce de aumentos 
y Decretos comple-n la Ley 954

como los que se dicten en -Jo 
igual finalidad. Los Telendos au- 

“mer-tos sé, lie uidarán con ar
1950, con Its fondos que las

r'tivas disppsic -iones- arbitren"
Comuniques^,

Art.
GICO 
actual 
Ministerio de Acción Social y Salud pública,
cuya Presidencia será ejercida por el titular 
de la Cartera del ramo y la Vice Presí Tendía 
por ei señor Sub Secretario del mismo, e in
tegrado por el Director General de Asisten
cia Médica, el Director de Higiene y Asisten
cia Social, un representante jiel Círculo Médi
co de Salta, un representante de la Asocia
ción Odontológica de Salta, y un represen
tante del Colegio de Farmacéuticos y Bioquí
micos dé Salta, funciones que serán ejercí- 
?’as en ca-ácter "ad.honorem".

Art. 2° — Constituida la entidad a que se 
refiere el artículo anterior, elevará a consideM 
ración del Poder Ejecutivo un Proyecto de Re., 
^lamentación sobre organización y funciona, 

de la misma.
f\n 39 — Comuniqúese, publiques©, insérte. 

£ - é-n ?! Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Walder Yáñez

Martín A. Sánchez
7-g-J Mayo? c¿* Ac-”' •

D-c^/ío N9 543.Ao
'Salta Julio 4 de 1952.
Expedienté N9 10.632¡952.
Visto este expediente en el que la Celado^ 

ra de la Escuela Domingo Faustino Sarmiento 
dependiente del Consejo General de Educa. 
c,ór. de la Provincia, doña Libertad Argenti
na Guillermina Mónica de López Arias, soli_ 

c‘:a jubilación por invalidez de conformidad 
con las disposiciones del Art. 38 de la Ley 
774 rolo mada por Ley 1341, y,

Art.
(Acta
curso, 
ra de
la P ovincia de Salta, 
establece:

' l9 — Acordar a la
“la “Domingo Faustino
"te del Consejo General de Educación de la 
"Provincia, doña LIBERTAD ARGENTINA GUL

LERMINA MONICO DE LOPEZ ARIAS, jubila. > Art. 2^ 
"ción por invalidez temporal de conformidad tes® en ®l Rs‘fostró Oficial 
"con las disposiciones del art. 38 de ía Ley 
J774 reformado por el art 21 de la Ley 1741, 
"con un haber jubilato"io básico mensual de 
“'DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS CON í 
"CUARENTA Y OCHO CENTAVOS. ($ 293.48) ¡ 
~ MONEDA NACIONAL a liquidarse desde la l 
"fecha en que la interesada deje de prestar I 
"'servicios con más los aumentos fijados por • 
''Ley 954 y Decretos complementarios. 1

"2o — Formular cargos a deña Libertad Ar- I 
"gentina Guillermina Mónica de López Arias , 
’nor la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y ■ 
'DOS PESOS $ 932) MONEDA NACIONAL, en ' 
"concepto de diferencias de un mayor aporre 
‘de conformidad a las disposiciones del art. 
"23 de la Ley 774; importe - que será atendido 
“con el producido adicional establecido por. el 
"art. 17 inc. 49 de la citada Ley.

“3o — Formular cargos tanto a 
’ ^at-cncl por las sumas 

HQ^TTTA ($ 190.—) MONEDA 
“y CIENTO VEINTIUN PESOS ($ 121.—) MO_ 
"NEDA .NACIONAL respectivamente en con- 

■ cepto de aportes no realizados en las remu- 
“neraciones percibidas por sobreasigsación de 

| “acuerdo al Decreto 6417151; 
I ‘'inieiesada deberá amortizar 
| 'lo mensual del diez (10 %) 
I 'sus haberes jubilato: ios una
"acordado dicho beneficio; debiendo reclamar
"se la parte que corresponde al Consejo Ge„ 
ne-al de Educación".

j Art. 2-
! en

enero de

Es copia: 
Martín . 

Oficial Mayor

CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones, mediante Resolución

N9
do

en

697J. (Acta N9 52) hace lugar a lo solicita» 
por encontrarse la recurrente comprendida 
las disposiciones de la Ley de la materia,

Por ello atento al dictamen del señor Fiscal 
de. Estado producido con fecha l9 del corriera

Req; st.ro

.tCTioridad al Io de 
respec-

publiques©, insér- 
y archívase -

RICARDq X DURAND 
Walder Yánes

A. Sánchez
de Acción Social y -Salud PúMlo^

, DECRETO N°
| Salta, Julio
, Expedienta
: Visto la n<
I por la cual
¿e la Provir.!

N”
S2

la afiliada 
de CIENTO 
NACIONAL

1 Resolución 
temen del
fs»

545 — A
4 de 1952

3 3772^951
teta 926 de fech 
ja Caja de Jub
cia, eleva par

891-J. (Acta '
Fiscal de

i 24 de junio ppdo... 
lociones y -Pensiones 
a su aprobación la 
fl°- 52); atento al dic
Estado corriente a

El Gobernador de
D E C R E T A :

la Provincia

Art.
(Acta 
curso, 
de Jubilacior.es y Pensiones de la Provincia, cu 
ya parte di:

“Io — Incorporar, por-imperio de la Ley 1^00

N°
de 1c i

Apruébase la 
de fecha 24 
Junta Admin:

Resolución N° 831 J. 
de junio del año en ■ 
.stradora de la Caja

positiva establ'ece:

importe que la 
con el descuen 
por ciento sobre 
vez que M sea

publiques-’, msé’

RICARDO !. DUR^nid
Walder Yáñez

copia:
Martín

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público
A. Sánchez

DECRETO N° 544 — A
Fq-ta, Julio 4 de 1952

3zprd’enfeN° 7742\951
■ Visto la nota N° 923 de fecha 24 de junio 
->pdo., por la cual la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, eleva para su apro-

Resclución N° 888 J. (Acta N° 52); 
atento al dictamen del señor Fiscal de Estado 
córrante a fs. 19,

El Gob mador de
D E C R E

la Provincia
T A :

l4del 2 d& jilio de 1951 a
.EZ GIL DE PELLEGRINI, en su ca- 

viuda del “ex-súbeomsurio de P licía 
PELLEGRINI

doña ALEYDE IERE-
“SA GONZAf,]
“rácter de
"don SERGIÓ
''servicio, beneficiaría de
'a los Lene
“lo V acue
“rilados por
•'básico mensual de CIENT^D TRECE PZSOS CON 
“VEINTIDOS
"NACIONAL
“cen la Ley
como los que se dictan eq lo sucesivo con iguxl 

“finalidad. I í
“con anterio1
'Tos fondos <
*'bitren".

Art. 29
n el

:icios que la L 
:da a los dere 

invalidez, con

CENTAVOS 
y goce de < 
954 y Decreto?

Art. 
(Acta 
curso,

1°
N9
de

R'-solución N° 883-J.— Apruébase la
52) de fecha 24 de junio del año en

fallecido en acto de 
as Leyes 640 y 982, 
:y 774 en su Caphu' 
oho, habientes de jü- 
el m.'nto de pensión

{$ 113.22) MONEDA _ 
imsntos que estable- 
complementarios asi

c-s referidos a
>udad al Io de- enero de 1950, con 
que las respectivas disposiciones ar-

im autos so 1’q’iida án

— - Comuniques^ 
fegistro Oficial

> .publíquese, insérte^ 
y archívese.

RICARDO T. DURAND
Walder Yáñe^

Es copia;
Martín

Oficial Ma’ror de Acción Social y Salud Pública
A. Sánchez

la Junta Administradora de' la Caja de j 1:

DECRETO
Salta, luí i o 

Expediente .
Visto este

Escupía <

54B _ A
4 de 1952 

13:81^952 
expediente en 
e Ma; ■ ualiderd-

el que la Mnr-stra de 
s de la Provincia, se"

Jubilacior.es


' -.PACl É?, s_

nerita Herminia ‘ Diez, ‘ solicf la jubilación ordincF 
rtajde cardosmtóad a Ias**‘díspos’Ciones del art. 
36 de lá Ley 774, reformado por Ley 1341; y,

CONSIDERANDO:

Que La Junta Administradora de la Caja ds 
Jubilaciones y Pensiones’ mediante resolución N° 
69.5 Js hace lugar al beneficio sol-citado por en
contrarse la recurrente comprendido, en las dis* 
posiciones de la Ley de la materia;

CONSIDERANDO:- ‘ ; 5

Que la Junta Administradora de la 
Jubilaciones y. Pensiones, mediante 
ción N9 881J (Acta N9 52) hace lugar 
licitado por" encontrarse la recurrente
cica en las disposiciones 'de la Ley de la ma„

Caja de
Resolu» 

a lo so. 
compren

................... ■í . . - - •'<? - "
• ’’ Por ello, y atento a lo dictaminada por et 

Señor Fiscal de Estado cr is.’ 26, y en uso-de la 
facilitad que le confiere el art. 46 de la Ley 774

El Gob-mador .cta la Provincia.

DECRETA;

Por ello, atento al dictamen del señor Fiscal 
de Estado, 
el- orí. 46

y en uso de la lacuaud comer ida £ 
de la Ley 774,

Por ello atento al dictamen del señor Fis. 
cal de Estado producido con fecha l9 del co„ 
mente mes y en uso de la

..ñ-ue el art. 46 de la Ley
facultad qúé le
774,

El Gob-. mador de la Provincia
El Gob mador de la

DECRETA:
Provincia

DECRETA:

Art.
de 24
Administradora de' Id. Caja de Jubilaciones y Pen
siones, y cuya parte dispositiva establece:

Io — Acordar a la Maestra de ¡a Escuela de 
" ^anualidades de la Provincia, señorita HER

MINIA DIEZ jubilccirr, ordinaria de coriiomii' 
dad a las disposiciones del art 36 da la Ley 

un haber 
con

1o — Apruébase la Resolución N° 693-J.

í9 — -Apruébase la. Resolución N9 SOLI 
N9 52) dictada por la JUNTA ADMINIEL

Art. 
(Acta 
TRADORA DE LA CAJA DE JUBILACIONES. ¥• 
PENSIONES DE LA PROVINCIA DE SALTA 
con fecha 24 de junio del año en curso, cu. 
ya parte dispositiva establece;

"Art. I9 — ACORDAR al Sargento l9 de la 
Pilícía de la Provincia, Don RUDECINDO RQ 
DRIGUEZ, jubilación ordinaria de conformidad 
a las disposicioses del art. 36 de la Ley 774 
reformado por Ley N9 1341, con un haber ju
bilatorio básico mensual de QUINIENTOS NO 
VENTA Y NUEVE PESOS CON CUARENTA Y 
CUATRO CENTAVOS ($ 599.44) MONEDA NA 
CIONAL, a liquidarse desde la fecha en que 
deje de prestar servicios con más los aumen 
tos previstos por lá Ley 954 y Decretos com
plementarios.

"Art. 29 - —- . Mantener lo dispuesto por Re^ 
solución N/ 900J (Acta N9 52) en cuanto a 1© 
Q.u:i d.c atender los cargos formulados en la 
misma".

1- — Apruébase la Resolución N9 881J. ( 
N9 52) de fecha 24 de junio del año en . 
dictada por la H. Junta Administradora ■ 
Caja de Jubilacioens y Pensionas de la ■ 

«Provincia., cuya parte dispositiva establece: * , 
i ”i° — Acordar al A.uxiliar del Banco de prés ( 
tamos y Asistencia Social, doña MARIA AFL. 
GELILA BRIZUELA el beneficio de. una jubila. , 
ción ordinaria anticipada de conformidad a las 
disposiciones del art. 37 de la ley 774 refor„ 
mada por Ley 1341 con un haber básico ju. 
biJatorio de S 625.17 (SEISCIENTOS VEJNTI 
CINCO PESOS CON DIECISIETE CENTAVOS) 
MONEDA NACIONAL condicionado a liquidar 
se con más los aumentos fijados por Ley 954 
y decretos complementarios desde la fecha en 
aue haya dejado de prestar servicios.

' 2o — Formular cargos a doña MARIA AN
GELICA- BRIZUELA y al Banco de Préstamos 
v Asistencia Social por las sumas de $ 382.72 
(TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS CON 
SETENTA Y DOS CENTAVOS) MONEDA NA
CIONAL y'$ 163.12 (DOSCIENTOS SESENTA 
Y TRES PESOS CON 12|100 respectivamente en 
concepto de aportes no realizados en las remu 
neraciones percibidas por sobreasignación de 
acuerdo al Dec eto 6417|5l, debiendo cancelar . 

‘ dicho cargo la interesada con amortizaciones 
rancies del diez por ciento (10%) a deseen. 

, larse do su haber jubilatorio úna vez acor da. 
i do dicho beneficio y reclamarse la parte que 
, corresponde al Banco de Préstamos y Asisten, 

‘.eberá can-! / j. 7o - - Comumauese' .ose
Registro Oficial, y archives-'

RICARDO rQJpAr:D
Walder Yáne^

(A.cta 
curso,

de junio de 1S52; dictada por la ¡ la

oer

respectivamente. en concepto 
ce! g... 23 adicional estable 

rt. 17 incisos 4) y 10) de la cita-

774, re ícmiada per Ley 1341, 
básico jubilatorio de Quinientos seis peses 
set-rila y ( ño ce n-av.' . 56G.78} mor
clona! aeode lo: fecua pn c?'a d--ip> d® ryr 

" servicios con más los aument'-s previstos 
" 354 y decretos complementarios.
"■ 2° — Formular cargos a doña HERMINIA DIEZ 
"• y al Gobierno de la Provincia per las sumas 

de Un mil dosclentca í:clnU y cuatro pesos 
con ochenta y tres centavos (S 1.234 83) mo
neda nacional y Dos mil tr^nta v nimvn 
con cuarenta y cinco c?n4avos 2.029.4’) m?- 
neda nacional, 
de diferencias 
cido por f-1 
da ley.

'= 3° — FgkVci cargcs a doña HERMINIA D EZ 
b y al Gobierno de la Prevínola por las sumas 

de Ciento noventa y nueve pesos Q 193.—) 
moneda nacional y Ciento cuarenta peses (S 
140.—) monedo: nacional, respeciú o ..e i. en 
concepto de aportes no realizado en las iemu- 
neraciones percibidas por scbreasignación dr 
acuerdo ai decreto 6417[51 el que d 
celar la inieresacg con amoritsacion-?? del diez-.-.

"■(10) por ciento de su haber jubilatorio una vez ‘ 
acordado dicho beneficio; debiendo reclamarse 
la parte que corresponde al Gobierno de la 
Provincia".
Art. 2^ — Comuniqúese* publíquese, insérte, 

re en el Registro Oficial y archívese.

copia:
Martín

Oficial Mayor
A. Sánchez

ArHón S-"«c’ü'= y- Sñud Pul-

3 X DURAÍÍD
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A, Sánchez

Oficial Ma: - do Acoló;:

DECRETO EP 549—A
Salta, Julio 4 de 1952.
Espediente N9 10.749|52.
Visto estas actuaciones en las que el Ofi

cial Inspector de la Policía de la Provincia, 
señor Aníbal Carreras solicita jubilación or
dinal ia de conformidad a las disposciíones del 
en i. 36 de la Ley 774 reformado por Ley 1341, y,

CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora de la Caja 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
Salta por Resolución N? 895 J (Acta N° 52) 
fecha 24 de junio del año en curso; hace
gar a lo solicitado por encontrarse el recu_ 
rrente comprendido en las disposiciones de la 
Ley de la materia;

de 
de 
de 
lu_

RK^RDO J. DlTR

Walder Yáraes
Es copia:

Martín A. Sánchez
Oúcial Mayor de Acción Social y Salud Público

Decreto N? 547—A»
Salta, Julio 4 de 1952.
Expediente N° 10.767(952.
Visto las presentes actuaciones en las que 

la empleada del Banco de Préstamos y Asis. 
fencía Social, doña María Angélica B.rizuela. 
solicita ante esta Cajo: el beneficio de usa 
jubilación ordinaria de conformidad a las dis_ 
posiciones sdel art/37 ed la Ley 774 reformada 
por Ley 1341, y,

DECRETO N9 546—A.
Salta, Julio 4 de 1952.
Expediente N9 10'168|52.
Visto estas actuaciones en las que el Sar

gento l9 de la Policía de la Provincia, Dn. Ru 
decindo Rodríguez, solicita jubilación ordincu 
lia de conformidad a las disposiciones del 
art. 36 de la Ley 744 reformada por Ley 1341, y

CONSIDERANDO:

Que lo: Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
Salta por Resolución N9 90OJ (Acia N9 52) de 
fecha 24 de junio del año en curso; hace lu
gar a lo solicitado por encontrarse el .recurren 
te comprendido en las disposiciones de la Ley 
de la materia? '!

■ Por ello, y atento a lo dictaminado por el 
Señor Fiscal de Estado con fecha l9 de julio

' del año en curso, y en uso de la facultad que 
le confiere el art. 46 de la Ley 774,

El Gobernador de la Provincia
í DECRETA:

' Art. I9 — Aprubase la Resolución N9 895J
I (Acta N9 52) dictada por la JUNTA ADMINIS- 
i TRADORA DE LA CAJA DE JUBILACIONES Y 
•PENSIONES DE LA PROVECIA DE SALTA con 
fecha 24 de junio del año en curso, cuya par
te dispositiva establece:

! "Art. I9 — A.CORDAR al Oficial Inspector de 
la Policía de Iq Provincia, señor ANIBAL CA
RRERAS, jubilación ordinario de conformidad., 
a las disposiciones del art. 36 de la Ley 774
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reformada bor Ley 1341, con-un haber básico- "esr Ios-considerandos'.que. anteceden, en lex 
jubilaiorhrde SEISCIENTOS TREINTA'Y UN "suma..de ¡SEISCIENTOS. QUINCE'PESOS CON 
PESOS. ($ 631.—) MONEDA NACIONAL cr 1L‘ "NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 615.95) 
quidarse desde la fecha eñ que deje de pres„ "MONEDA' NACIONAL a liquidarse desde el 

los aumentos fijados "día 22 de marzo del corriente año 1952
por Ley 954 y Decretos complementarios’".

"Art. 29 — Mantener lo dispuesto por Re- "cretos complementarios.
solución' N9 894_I (Acta N9 52) en cuanto a la 
forma de atenderse los cargos formulados en 
la misma".

Ar:. 2 - C jinuní 4‘Jesc
¿o en el Registro Oficial y archívese.

lar.sGWicios, con má=
"más los aumentos fijados por Ley 954 y

con 
De.

Jos;

Wal-der Yáííes
Es copia;
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Públior

Decreto N9 550JL,
Salta, Julio 4 de 1952.
Expediente N9 10.018j52.
Visto, estas actuaciones en las que el ju

bilado de la Caja 
don José Eusebio 
licita reajuste de 
dose en cuenta

"Art. 2° — FORMULAR cargos a don 
"Ensebio Liborio Olmos Tróncoso y al Gobier- 
"no de La Provincia, por las sumas de DOS.. 
"CIENTOS DIECIOCHO PESOS CON NOVELI
STA CENTAVOS (§ 218.90) MONEDA NACIO- 
"NAL y CIENTA CINCUENTA Y CUATRO' PE_ 
"SOS ($ 154'—) MONEDA NACIONAL respec
tivamente, en concepto d.e aporte§ no reali
zados en las remuneraciones percibidas por 
"sobreasignación de acuerdo al Decreto 6417|51 
"que cancelaxá el interesado mediante el 
"descuento mensual del diez por ciento (10%) 
"a descontarse de su haber jubilatorio, y re
aclamarse la parte que corresponde al Go
bierno de la Provincia.
‘ Art. 2.o — Comuniqúese, publiquese, insér- 
se en el Registro Oficial y archívese

de Jubilaciones y Pensiones 
Liborio Olmos Troncoso, so„ 
su haber jubilatorio, tenién_ 
la sobreasignación gozada

desde el l9 de marzo de 1951 hasta el día 21 
de maizo del corriente año, de acuerdo al 
Decreto 6417|51, y, - *

RiCAíSO Jo DURAMD
Walder Yáñes

CONSIDERANDO:

Que al peticionante se le acordó el bene
ficio jubilatorio po? Resolución N9 468_J. (Ac
ta N9 37) de fecha 30 de noviembre de 1951 
aprobada por Decreto N9 10.990 del 25 de ene» 
ro del corriente año, con un haber básico 
mensual de $ 560, 24 m}n. sin tenerse en cuen
ta la sobreasignación de $ 100 m|n. que go
zaba desde el l9 de marzo de 1951 de acuer
do al Decreto 6417|51, beneficio jubilatorio qiie 
comenzó a liquidarse desde el 22 de marzo 
del corriente año, fecha de su cesación; corres
pondiendo por lo tanto reajustar su haber ju
bilatorio básico teniéndose en cuenta la cita
da sobreasignación en la suma de $ 615.95 
m|n. a liquidarse desde el día 22 de marzo 
del- corriente año con más los aumentos dis
puestos por Ley 954 y Decretos complementa
rios;

Que la Junta Administradora de -la Caja 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
Salta por Resolución N9 885_J (Acta N9 52) 
fecha 24 de junio del año en curso; hace
ga:- a lo solicitado por encontrarse el recu
rrente comprendido en las disposiciones de la 
Ley de la materia;

de 
de 
de 
lu-

Por 
señor 
l9 de

ello, y atento a lo dictaminado .por el 
Fiscal de Estado al respecto con fecha 
julio del año en curso,

El Gob mador de la Provincia
DECRETA:

'TOS DIECINUEVE PESOS j CON SETENTA Y 
"SEIS CENWOS ($ 719.76) MONEDA NACIO.' 
"NAL a liquiaaise desde La
"je d.e. presta:
"fijados por I
’rios.

• servicios con 
,ey 954 y- Dec

fecha, en que de
más

:retos
los- aumentos 
complementa-

doña JOSEFA..Formular cargos a
CORDOVA DE SANCHEZ y al 
leral de Educación de la Provin- 
sumas de UN
Y DOS PESQS CON NOVENTA 

NTAVOS ($ ¿ 
y DOS MIL DOSCIENTOS VEIN- 

pS CON OCHENTA Y UN CENJ 
2'226.81) MONEDA NACIONAL ■ 

ente en concepto de difei c-nciqs 
aporte de conformidad a las dn_ 

leí art. 23 de u

"Art 29 r- j
•'MARTIN A; 4 
"Consejo Ger 
"sia por Tas 
"CINCUENTA 
"Y DOS CS 
"NACIONAL 
"TISES PESO 
"TAVOS ($ 
"respectivamí 
de un mayon 
""posicionefe d 
''serán atendidos con el pro<

MIL DOSCIENTOS

.252.92) MONEDA

774, .los qwla Ley 
ducido adicional es_ 

'tablecidO; por el art. 17 ríes. 4) y 10} de la
."citada Ley", 
j An. 29 : -Jj Comuniqúese 

registre Oficial
pubP-T v- 

y archives^

Walder Yáñez
Es copia: \

Martín A. Sánchez
Mayor de Acción Social y Sauao r<,'',olica

Decreto N,? 551 «A, 
Salla, Julio 4 de 1952. 
Expediente N9 10.733|52
Vis . vías ' cionz-s en las que la Maes_

És copia:

Decreto N9 I554JL 
Salta,. Julip 4 de 1952.
Visto la Resolución de i a H. Cámara de Al..'

ira de la Escuela Apolinario Figueroa de Pi_ | y atento lo! 
chana! dependiente del Consejo General de 
Educación de la Proviscia, señora Josefa Mar
tina Córdova de Sánchez, sñiñts. j bil: b '~ 
ordinaria de conformidad a las disposiciones 
del art. 36 de la Ley 774 reformado por Ley 
1341, y,

quileres dictada con fecha 2 del corriente mes; 
motivos que la fundamentan,

rob.mador deEl la Provine'...

CONSIDERANDO:

de 
de 
de

Que la Junta Administradora de la Caja 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
Salta por Resolución N9 898-J (Acta N9 52) 
fecha 24 de junio del año en curso; hace
lugar a lo solicitado por encontrarse la recu
rrente comprendida en las disposiciones de 
la Ley de la Materia;

'Por ello, atento a lo dictaminado por el 
ñor Fiscal de Estado con fecha l9 de julio 
año en curso, y en uso de la facultad que le 
confiere el art. 46 de la Ley 774,

El Gob-mador de la Provincia
T A

se
de!

Art.
’J (Acta N9 52) dictada por la JUNTA ADMI
NISTRADORA DE LA CAJA DE JUBILACIONES 
Y PENSIONES DE LA PROVINCIA DE SALTA 
con fecha 24 de junio del año en curso, cuya | "de 
parte dispositiva establece: :

"Art. I9 — REAJUSTAR el haber jubilatorio ¡ 
' básico . de don JOSE EUSEBIO LIBORIO OL„ j 
MOS TRONCOSO, por* el concepto expresado.

I9 — Apruébase la Resolución N9 845

Art. P J 
Cámara de 
corriente im

"Art T9 
"TAN la li 
"que estatí 
"N9 1138.

"Art. 29 
"ta H. Cáj 
"BENITO í 

"dure
Art.

Es

la

el

Apruébase la Resolución de lai H.
I Alquileres diciada con fecha 2 deL 
Les, cuya par
— Otorgar al
rencia por duelo 
ilece el art. 70 i:

:e dispositiva dice: 
señor Juan D. GAE- 

de 
inc.

acuerdo a lo 
a) de la Ley.-

Vocal de . esA. señor
.eres, don ARMANDO

— Designar al 
mara de Alquil 
fORO, Presidenté Interino mientras' 
licencia del tit
|~ Comuniques

llar'. 
:• nubil!

> X DURAMD
Walder Yánex .

CODÍ

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Ac::ón Social

Art. P — Apruébase la Resolución N9 898J. 
; (Acta N9 52) dictada por la JUNTA ADMINIS
TRADORA DE LA CAJA DE JUBILACIONES Y 
i PENSIONES DE LA PROVINCIA DE SALTA con 
{fecha 24 de junio del año en curso, cuya par
te dispositiva establece:

"Art. P — ACORDAR a la Maestra de la 
"Escuela Apolinario. Figueroa de Pichanal, de- 
"pendiente del Consejo General de Educación 

la Provincia, señora JOSEFA MARTINA 
'CORDOVA DE SANCHEZ, jubilación ordina
ria de' conformidad a las disposiciones del 
'art. 36 de la Ley 774 reformado por Ley 1341 
'con un haber básico Jubilatorio. de SETECIEN

LAÍORIO, -- .• 
6d’go de Agu;cídos por el C

Lúe MARIA TERESA FRIAS DE SARA- 
(¿NIEL FRIAS,

11 di

l e" 8257 
. tes estable 
.ce saber
VIA Y' dJ
cimiento < e c- ii* 
un caudcd de 2-3,62 1 tir.c 

, e del arroyo ChañaraL, 
.'La Florida" catastro 16\ 
(Guachispap. En época c’4-

ienen so1]citadj recono- 
c-g .-c i'nigar con 
por segundo prov ^nien

.5 Has. de su pi
ubicada en L Cada

suma..de
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precitado arroyo.
EGto 2 ce jallo de 1952. .

: ■ AámiELsLac-ÓH Gene, al de Aguas de Salí?
sE3 al 24’7'52

N° S2¿6. — EDICTO CITATORIO, ~ A o ehc

ton un caudal de 5 l|seg. proveniente del 
El ó .Colorado, ID Han. del. Lote 7 Colonia .San 
to Roca, Güdasuo 42ü6 Oran.

Salta, 24 de Junio de 1952
Administración General d® Aguas de Salta

‘ ®) 25|6 al 16¡7|52

...NP 8263, — SUCESORIO. — El Jw. Coai
ta .-Nominación Civil sita por treinta días a he¿&- 
dero$ y acreedores de JOSE SANTOS RUILOBA. 
Salta, 1° de Julio 1953. — MAMON ROSA LUNA, 
Secretario Letzadá

i 8|7 al aOjgj-524 *

ios establecidos por el Código de Aguas, se ha 
ce saber que Daniel J. Frías tiene so-Citado re
conocimiento de concesión de agua para irrigar ! 
con un caudal de 9,4 litros por segundo a deri- ! 
vax del Río Guach.pas y arroyo El Molino, di©- ¡ 
ajocho hectáreas del inmueble "Santa María" j 
ubicado en Coro pampa (Guachipas). En época
ée estiaje tendrá un turno de 60 horas en cic.os

60 días con iodo el caudal de la acsqulss 
Coropampa, y un turno de 42 
3B cías con todo -el caudal 
Malino.

Salía 2 de Juño de 1952
Admin si ac.én General

e) 3 al 24j7|52

horas en ciclos de 
de la acequ.a El

N° 82.17 — EDICTO CITATORIO;
i A los efectos establecidos p’ór el Código 
I Aguas, se hace saber que Víctor M. Cedoiini 
| ne soliciiado reconocimiento de concesión 
¡ agucx pública para regar con carácter eventual

Y a
por
Hcm
del.

de 
ti©-
de

perpetuidad y con un caudal de 26,2 litros 
segundo proveniente del rio Chichónr, 50 
de tu prop.edad -'Las Palmas" .catastro 150 

Departamento de Clncoai^s.
Taita, 23 de Junio de 1352.

Administración General de Aguas de Salta 
e) 24j6 al 15|7|52.

1 8264. — SUCESORIO; £1 Juez de la. ta-
I tanda 2da. Nominación sn lo Gvil y CoMieidi 
• en si juicio sucesorio de doñsi Natividad Mendaz 
> de Paz. cita per treinta día#’ a herederos y acnge 
dore... — Salta, Junio 25 1952. — E. GJL.IBhR-
T1 DORADO Escribano Secretaria,.

q) 4|7 al 18Í8Í52 
-------------------------- ----------- ) \ ...

■de Aguas de Salta

ha- 
seli 
pu
po?

N° 8253. - - EDICTO CITATORIO. — A los efec
tos establecidos por el Código de Aguas, ce 
as saber que Baltasar Vilax y ohos tienen 
citado reconocimiento de concesión da agua 
blica para regar con un caudal de 21 11 Los
segundo proveniente del Río Guachipas, 40 Has, 
del inmueble "Villa - Josefina' catastro

- Guachipas. En estiaje, tendrá tumo de 6 días 
en ciclos de 30 aías por la acequia El Ivjclino del 
Bajo y de 2 días en cilos de 35 días* por la ace
quia Coropampa, con la '.út id del caudal de 
ambas.

Salta, 2 de Julio de 1952.
Admin'st.ación General de Aguas de Salta 

s) 3 al 24|7|52

261 d-s

N? 8186. —■ EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Constantino Gera_ 
~aris tiene solicitado reconocimiento de canee_ 
s-ión do agua para irrigar con un caudal de 
cinco litros por segundo proveniente del Ríe 
Colorado, diez hoctá.eas del Lote 36 de Cola 
nía Santa Rosa, calas tro 768 de Orón.

Saha, 10 de Junio de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 11|6 al 13|7|52.

§262/ — SUCESORIO; El Sr. d® Cw 
la Nominación en lo Civil y Gomwicd, site por 
treinta días a herederos y acreedores de Timo
teo Ramos. — Sarta, 25 de Junio de 1952. —~ CAB 
1$S ENRIQUE FJ. GÜERO A, Secretario.

e) 4|7 al 18¡8¡52

N° 3259. — SUCESORIO. -- El Sn Jues d-a 4° 
Nominación c ta y implaspor 30 -..ios a he- 
lederc-E y arracztirm. ¿o den Julio Augusto Pé‘ 
>27,, para hacer va’er sus d-mechas. —' Salta, Ju 
rúo 30 de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA,
e)

Secretario.
3I7| cd 18|8¡52

N° 8251. — EDICTO CITATORIO. — A los efec 
los establecidos per el Código de Aguas, se ha
ce saber que Avetarda Lisardo tiene sel c lado re 
corrimiento de concesión de agua pública pa
ra regar con un caudal de 3 15 litros por segun
do proveniente ‘del río Guachipas, 6 Has. de la 
fracción San M.auel, catastro 219 ubicada en 
voropampa (Guachipas). En épocas de estiaje, 
tendrá, un turno de 24 horas en ciclos de 35 
días, con la mitad del caudal total de la hijue
la Cmopampa. — Salea, Io de Julio de 1952.

Administración General de Aguas de Sata
e) 2 al 23:7’52

N9 8223 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Florentino Dei 

Curo: tiene solicitado reconocimiento de conce. 
sión de agua para irrigar, con una dotación 
de 7 29 litros por segundo a derivar del Canal 

• Municipal de 
inmueble ‘ El 
en Oran.

la ciudad, 13 Has. 9820 m2. de’.
Milagro'7 catastro 1809 ubicado

Salta, 24 de Junio de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 25’6 a! 16’7152

N? 8185. — EDICTO CITATORIO
A Los efectos establecidos por el Código de 

Aguas se hace saber que Constantino Geraca. 
.<„ tiene solicitado reconocimiento de conce~ 
sien da agua para regar con un caudal de . CARios ENRIQUE PIGUEROA, Secretario, 
b: lit os por segundo proveniente del Ríe i 12’8152
ímlo/aclo veinte hectáreas de Jos Lotes 39 y i 
10 ch Colonia Santa Rosa., catastros 766 y 765 ’ 
de Orán.

Sal.a, 10 de. Junio de 1952. ,
Administración Genera! de Aguas de Salta

e) 11|6 al 13|7¡52.

N9 8247 — El Juez de Cuenta
vil y Comercial cita por treinta días a here» 
deros y acredores de ANA ABRAHAM o ANA 
OBEID DE GANA. — Salta, Junio 18 de 1952.—

Nominación Ci

Juez d© 1® In$_ 
Civil y Com.er„ 
Roberto Ramón 
a herederos y

INSCRIPCION DE AGUAS 
PRIVADAS

N° 8249. — INSCRIPCION DE AGUAS PRIVA
DAS. — En cumplimento del art. 183 del Códi
go de Aguas, se hace saber que por Resoluc ón 
N° 153¡52 del H. Consejo de A.G.A.S., se ins
cribe en el Catastro de -Aguas Privadas, las de 
os ríos Compuel y Barrancas pertenecientes a 
a finca "La Porten", ubicada en Departam-ntc 
¿olmo, propiedad de Florencio Fernández Aceve- 

do. — Salta, Io de Julio de 1952.
Administración General de Aguas de Salta

e) 2 al 23|7[52

N? 8U6 — SUCESORIO.; El 
tancia y 2? Nominación en lo 
alai en el juicio suceso.io de 
Muñoz, cita por treinta días
acreedores. — Salta, Junio 23 de 1952. — Entre 
¿meas: Roberto. Vale. — E. GILIBERTI DORA~ 
DO, Escribano Secretario.

e) P|7 al 12’8'52

« 8237 — Juez segunda Nominación Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días, 
ehrederos y ac edores de JOSE LOPEZ Salta, 
'mayo 20 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, Se 
cretario.

e) 27|6 al 8|8|52

SECCION JUDICRL
EDICTOS SUCESORIOS

N? 8233 — El Señor Juez de Primera Instan= 
cia Tercera Nominación, cita y emplaza, por 
treinta días, a herede cs y acreed ves de J_an 
Cándido Díaz. — Salta, Jumo 16 de 1952. ■— 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.

e) 2756 al 8¡8|52

8?72 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
Ins’ancia, Segunda Nominaron Civil y

Pn-
Co-

Aro
meta

Nc 8221 - EDICTO CITATOIIO |marcial, cta per treinta días a hexederos y aeree-
'¿OB.S de RAMON GOMEZ. 

yjk los efectos establecidos por .el Código de j SALTA, Julio 4 de 1952.
Aguas, se hace saber que Julio Macaron y { GILIBEH'H DOBADO Escribano Secretario
Rica do Bouhid tienen solicitado recqnoclmien ! e) jq|7 cj 21 8 52.
L.; de concesión de agua pública paar regar i —————-------

N° 8226.’ — SUCESORIO. — juez Ovil y Co
mercial 2a. Nominación cita por treinta días a 
heredemos y acreedores de den ' Juan Domínguez 
Salta, Junio 18 de 1352. — E. GILIBERTI DORA
DO, Secretario.

e) 28|6 al 7|8'52
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-tF §225. — EDICTOS SUCESORIOS, — El Jues 
d® 3t&. Nominación sn lo C. y C., cita Y sm- 
fla^a par treinta días a herederos y acresvW 
res, d® Juan Ríos Herrera, o Juan R. 'Herrera © 
Juan Herrera, bajo apercibimiento legal. — Sal
ta, 25 de junio de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, 
Escribano ' Secretario.

e) 25)6 cd 7¡8j52

~ ..
N° 8181 — SUCESORIO; — lúes ds Cuarta W 
minacícn Civil y Comercial, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don LUIS ERNES
TO CORDOBA. Salta, Junio 2 de 1952. —Eílíneu 
9-Vclú. ,
EDUARDO VFLABDE

e) 1016 al 24l7’.52

50 días a hei 
NIDAD VILLA 
Salla, J;:n ■? 5 
Escribano '■ decretarte-.

IRAN boj ;• .dp
de Da. TRI- 

ibimíenlo .legal 
JAL URRIBABHL

N* 8224 —- SUCESORIO. — Luis R. CasermH 
ro Juez de Primera Instancia, Tercera Nomi. 
dicción ®n lo C. y C. cita y emplaza por 39 
días a herederos y acredores de FRANCISCO 
ALVARADO. — Salta, junio 11 de 1952. — AN! 
SAL URRIBARRI, Escribano Secretario. ’

e) 25|6 .al 6|8|52. j

‘ 8180 SUCESORIO^ — Juez de Cuarta No
minación Civil y Corne._cíal, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don ROSENDO 
ARROTO y de.doña ANICETA LASA DE ARROW 
Salta, Junio de 1952.
CARLOS E. FIGUEROA — Secretario

e) 10|B al 34|7|52.

Ñ* 8158 — EDICTO SUCESORIO. — Luis JR. 
, jjuez de Instemela, Tercera 

Y Cl^cita a herederos y 
CRUZ GUAYMAS

Cssermeiro, ; 
ción en lo C 
res de JUAi 
míenlo dé lek. — Salta, Jumo de 1S52 
BAL URRIBARRI, Escribano

Nomina^
acreedo- 
ap-rcibi-
— ANi-

Secretario,
e) 5 6 al 21.7Í52

N* S222 — SUCESORIO. Habiéndose de., 
clarado abierto el juicio sucesorio de doña 
Mercedes Fanny Carbajo de -Sanmillán, el juez 
de Primera Nominación en lo Civil y Comer*, 
®ial de la Provincia, cita y emplaza por 30 días 
er los que se consideren con derecho a los bie„ 
nes dejados por la nombrada, bajo apercibí- 
miento de ley. Salta, Mayo 8 de 1952. — JOR. 
GE A. COQUET, Secertario.

25¡6 al 6|8[52

N® 8179 — EDICTO SUCESORIO: — Luis R. Ga- 
sermeiro, Juez de Primera Instancia, Tercera No_ 
mi nación en lo C. y C., cita a herede os y aeree’ 
dores de don APOLINAR DURAND, bajo aperci
bimiento de ley. — Salta, junio 3 de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretarle
e) 10|6 al 24|7|52.

■ 8150 -J SUCESORIO: ¡El Sr. Juez 3a. nomr
> nación Civil y Comercial, cites por 30 días bajo 
í apercibimiento, a herederos y acreedoras de 

’ ‘ * mtonio Eduvig^s Solaligue.
Salta, Mayo 30 de 1952. 

FREIBARRI Escribana Secretario.
4 2|6 al 17|7|52,

Antonia o

ANIBAL

d JGÜÍ
a herederos y aeree-

$

N* 8213, — SUCESORIO: — Por 30 días ha. 
saber a herederos y acreedores de Rosario 

Sandoval y Sabina Maman! de Scmdovol que 
he declarado abierta 
Quijano, junio 14 de 
MAS, Juez de Paz.

la Sucesión. — Campo 
1952. — JUSTO T. LA.

e|23|6 al 4]8J52.

N° 8204. — SUCESORIO. - El Juez en lo Ci
vil de Cuenta Nominación cita pc¿ treinta días 
es lierederos y acreedores de don José López Mon 
fes, emplazándolos, bajo 
Salta, Junio 16 de 1952. 
FIGUEROA, Secretario.

apercibimiento de ley.
— CAELOS ENRIQUE

0- 17|8 al 30^7¡952

NG 8203. El señoi Juez Di. Francisco Pablo 
Maioli cita por treinta días a herederas y come
dores de Cornelia Tapia y Juana Rosa Zerpa de 
Tapia. — Salta,- Junio 13 de 1952 E. GUJLT- 
BERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 17|6 al 30Í7I52

N° 8174. — EDICTO SUCESORIO. — Luis R.
Casermeiro,
Nominociór
a herederos y acreedores de don ORLANDO PAL
TRINIERL bajo apercibimiento de Ley, — Salta,

3 de 19-52. -- ANIBAL URRIBARRI Escri- 
Secretario.

Juez de Primera Instancia, Teresio 
en lo C. y C. cita por treinta días

baño
©) 9|6 al 23]7¡5!

Ary 8137 — EDICTO SUCESORIO: - Luis R. Ccr 
ssjmsiro, Juez de Primera Instancia, Tercera No
minación en lo C. y C., cita par treinta días a 
herederos y acreedores de Ysak Dib Asnur, bajo 
apercibimiento de ley. •— Salta, junio de 1952.

ANIBAL UñRJBARRI — Escribano Secretario 
e) 16|6 al 28|7¡52.

N? 8188. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
Primerp .7 Nonúnacigncita y _ emplaza por 30 
¿fas a .herederos y aeradores de PEDRO VIC. 
TOR AGÜIRRE. — Salta,. junio 9 de 1952.

JORGE ADOLFO COQUET, Escribano Secretario.
e¡li¡6 al|25¡7[52

SUCESORIO: -- El señor Ju»
pblo Maioli cita
Jucinda o Andrea Lucinda Raspear de 
j treinta días
ls. — Salta, Octubre 24 de 1951. — 1 
Irado — Escribano Secretario. — E5' 
Ida—Vale.

8148
Francisca P 
do^es dé ÍJ 
Molina pou 
sus derecha 
Giliberti Da 
neas: ■ Lücin

E. GILiBERTI DORADO -U Escribano Secretario
. • | ’ |) 2;6 al 17|7:52.'

de 4a. No- I 
treinta días ’ 

a heredóles y acreezlores de TELESFORA VILTE • 
l’E LOPEZ. — Salta. Junio 8 de 1952. -- CAR 
I.Of. E. FIGUEROA, Secretario. 1

e) fijfi ai 23¡7|52 i

317 UCESORIO. — Juez 
Comercial cita por

3147 - 
nación cite 
ro3 y acre 
GENES R. 
yo de 19í

AWAlI UBRIBAEFI -

>ara que hagrn valor

— El Juez de 3a. Noi~-SUCESORIO:
y emplaza por treinta días a herede- 

¡edores de RAMON DIOGENES o DIO- 
lMON TORRES. — SALTA 30 de Ma-
2.

e) 2¡6 ai 17|7p2.

NQ 8172. — EDICTO. — Juez Civil y Com^r- 
rial 4a. Nominación cita y emplaza por treinta 
lía- a hereiercs y aeread oros á& Carmen Brou- - 

lio Antclín Morales y Cecilio Ignacio Castellanos. . 
Sallo.'Mayó 22 de 1952. — CARLOS E. FIGUE 
ROA. oSecretario.

,Vo 8138 _L SUCESOPdQ:
■ tuez ds Cv-aria Nommari
‘ .neicial, di le y emph^a 
herederos I y acreedores
Salta. ¡18 'o ir.~ ~ -a-
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA --

9! A rrl 23Í7|52 '

......... ■ ~~ 1 N*> 8136 L SlTCESOSfO:

8164. - - SUCESORIO: El Juez de 2a. N©- ' ^ominacipn Dr. 
minación Civil y Comercial, cita y emplaza poi je-npiqga 
treir.ta días a herederos y acreedores de JOB- |rs¿Gros 
GE ZISSE.S SCAPERAS, lo que se hace saber o i Quinterc 
sus erectos. — Salta, Mayo 30 de 1952. — ANI
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 9’6 al 2317:5?.

— Ramón Arturo Martí 
:íór. en lo Civil y Ca
par
de den

treinta días
Narciso

e) 29¡5

Bravr.

Secretar!:) 
a] 14¡7i52.

—- El señor Juez de Pié
-x

Pablo Maicli cita y
las lis*

í rnera Instancia en lo Cikil y Comercial Ssgun 
Francispo 

poi el termine 
y acreedores de don . Miguel Clidanor 
3 lo que el suscripto 
sus efectos. —

dRTI dorado
L URRIBARRI

de Reí-nta días

, aber. a
¡ E. GIÍLIB
¡ AN1BAJ

secretario hace-.
Salta, Mayo 6 de 1952. 

— Secretario.
— Escribano Secretario 

e} 29¡5 al 14|7]52.

N° 8153. -- EDICTO SUCESORIO. — 
Casermeiro, Juez de Primera Instancia. 
Nominación en lo C. y C., cita por treinta días 
a herederos y acreedores de MARIA CRUZ CE- 
BALEOS DE GALLARDO ARRIETA, bajo aperar 
bimiento de ley. — Salía, Junio 3 da .1952. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) SjS al 22|7¡52

Lnin R
Tercera ©SESION

N° 8270. — Posesión treintañal. — Hago sa
ber a los interesados qu 
doro Vázquez, Jesús M 
Vázquez de Martínez

, motivo de posesión iré 
da en -pan Antonio, de 
los,

N° 8161. — TESTAMENTARIO. — El Ju&z -de f^opiedíjid de Custodio
Segunda Nominación Civil cita -y emplaza p?-’ feys;

re Ambrosio Vezquse Ted
iaría Vázquez y Vicie risa 
ha promovido juicio infor 
rintañal de un lote sitúa- 
ep.artam£nto de San 

¡tanda: Norte- el río del .Cerro Bayo;
Martínez y José Lu’s 

jste propiedad ds Juan José Vazque--

Sud
Mar
O‘s
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te propiedad de Ramón Llanos hoy sus sucesores 
■catastro N° 803, pudiendo formular oposición den 
tro del plazo de treinta días. — Salta, Julio 4 d® 
1052. Jorge A. Coquet. Secretario Juzgado Civil 

Comercial Primera Nominación.
e) 8¡7 al 20|8|52.

N° 8266. — POSESORIO: Ante el Juzgado Ci 1 
vil y Comercial 4o Nominación, se han presen” : 
tado Marcelino, Cruz Agustín y Jorge B.envsni-

Vázquez deduciendo posesión treintañal sobre ¡ 
uos siguientes inmuebles ubicados en Cafayate ! 
a)- Un lote de terreno sobre la calle Silverio Cía ’ 
varxía de 15 mis. de frente por igual contra I 
freno por 45 metos de fondo Jo que hace una ’ 
superficie de: 675 m2.; dentro de los siguientes i 
limite^ Norte; lote de propiedad de Marcelino, j 
Cruz Agustín y Jorge Bienvenido Vázquez qusl 
luego se describirá; Sud y Oeste con propiedad 
de lo? señores Luis y Robustlano Patrón Costes; 
Bste, con la calle Silverio Chavarría. b) Un lo
te de terreno contiguo al anterior sobre la ca
lle Silverio Chavarría de ‘15 mis. de frente: igual 
con ti afrente por 45 mts. de fondor,lo que hace 
una superficie . de 675 mis; cuadrados dentro do 
los seguientes límites: Norte; Propiedad de la su 
cesión de Alejo Aguirre; Sud, lote anterlormen” 
te descripto de Marcelino Cruz Agustín y Jorge 
Bienvenido Vázquez; Este, calle Silverio Chava- 
iría y Oeste: con propiedad de los señores Luis 
y Rcbustiano Patrón Costas. Lo que el suscrip
to hace saber a sus efectos. — Salta, 30 de ju
nio de 1952.

e) 7¡7 al 19¡8^52

N° 8260. — POSESION TREINTAÑAL. — An
drés, Palmira Benita y Raúl Hilarión Belmente, 
ante Juzgado Civil y Comercial, Cuarta Nom na' 
cien han ócdumd- información posesoria sobre 
finca "Ramaditas" o "La Ramadlta" ub’cada De 
parlamento Iruya, catastro 74, con extensión apro 
simada de dos mil metros de frente sobre el Río 
Grande de huya, por cuatro mil de fon
do; limita ai Norte con filo lemas -Río Negro; 
Sud, Río Grande de Luya; Este, finca ^San Car
los; y Oeste, finca Palmarcito. Cítase interesa
dos por treinta días bajo apercibimiento apro' 
barse posesión treintañal — Salta, 2 de Julio 
de 1952.

e) 3¡7 al I8¡8¡52

Escalera y ’ Oeste, Salomón Issa. — Salta, 27 
de Junio de 1952. — JORGE ALFREDO CO. 
QUET. Sectario. — Dr. OSCAR P. LOPEZ, Sf* 
cretario Letrado.

' e) F|7 al 12|8[52

N9 8219 — POSESION TREINTAÑAL. — Mete 
cedes Escobar, ante Juzgado Cuarta Nomina, 
ción Civil y Comercial, solicita posesión trein 
tañed de la finca Tres Pozos o Brea!, ubicado 
en el Partido Pueblo, Banda Sud, Departamen 
to de Rivadavia, con extensión aproximada 
Je dos mil metros de frente por más de ocho 
mil de fondo, limitando: Norte, finca Laguna 
de los padres, Sud, antiguo cauce del río Ber 
mejo Este, finca El Tunalito Oeste-, finca Mora 
Blanca. Cítase por treinta días. — Salta Junio 
19 de 1952. - CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 
Secretario.

e) 25¡6 al 618 [52.

. N° 8215 EDICTO: — Por anís el Juzgado de 
, Segunda Nominación en lo Civil, se ha presenta- 
I do Ambrosio Zclazar, solicitando posesión trenr 
tonal del inmueble ubicado en el Departamento 

’ de Rivadavia, Zona Sud, denominado Luna Mus:- 
j ta o Media 1 una, encerrada dentro d® los lími- 
j tes siguientes: Norte, Río Bermejo, Sud, Finca 
, Los Pozos-; Geste Finca San Antonio de Mct'ca- 
• lina Navarrete y Este con Finca Ciervo Cansado 
j de Eieodc-rp ¿alazar, — Lo que ©1 suscripto her 
[ O'® saber a sus interesados, 
í Salta, Junio 16 de 1952.

JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario 
e) 24|G al 5$5&

N9 8210. — POSESION TREINTAÑAL. — CAR.. 
MEN CORDOBA DE LOPEZ, solicita posesión 

; ¿reintañal dos inmuebles Pueblo San Carlos; 
Primero: "LOTE 98", mide 6 hectáreas 2.806 
m2., Limita: Norte, Juan B. Penalvá; Sud, Mte 
tetera de López y Luis Isidoro López, antes 
Saldaño y Pistan; Este, herederos Rodríguez 
Oeste,. camino Corralito, — Catastro 470. — 
Segundo, "Lote 99", mide largo 487 m. anche 
64 rn. Limita Norte, Nicolás Carrizo y herede, 
•os Rodríguez; Sud, Clemente Sajama y Floren' 

- ció Mamaní; Este, Río Calchaquí; Oeste, ca
mino Corralito. — Catastro 609. —• Cítase iní 
tesados po’ 30 días. — Salta, 13 Junio de 1952 

’ CARLOS ENRIQUE F1GUEROA — Secretario 
e[19’6 al 31J7I52.

N9 8245 — POSESION TREINTAÑAL. — ELE. 
NA OCTAVA GONZALEZ DE VARGAS, ante 
Juzgado P imera Nominación Civil solicita po
sesión Treintañal terreno Pueblo Caíayate, ca 
He Vicario Toscano 333|7; míete 24.4,0 m. frente, 
42 50 fondo; Limita; Norte y Este , Sucesión 
Aure’ío Diez Gómez; Sud, calle Vicario Tosca- 
no; Oeste, José A. Lovagio. — Catastro 314.— 
Riega aguas Río Chaccha media hora cada 
quince días permanetemente. — Cítase inte
resados por 30 días. — Salta, 27 de Junio de 
1952. — SECRETARIO.

e) 19¡7 al 12|8|52

! N° 8160. — POSESION TREINTAÑAL. — AN
DREA ZERDA DE RODRIGUEZ Y EVARISTA COL
GUE DE GUZMAN, ante Juzgado Cuarta Nomi- 
nación Civil, so.¡citan Posesión Treintañal inmue 
ble ©n Seclantás (Molinos), compuesto dos frac 
Nones: PRIMERA:. "Terreno con Casa", mide: 
Naciente a Poniente 27 m.; Norte a Sud 18 m 
LIMITA: ¡tete©, QurJ.ín Díaz, he y Sucesión So-

i fía N. de Díaz; S.id, Eslher F. de Colina, hoy 
Suc. Adela R. de López; Este, Segúrete José Za

i mora, antes Salomón Michel, hoy las actores: 
'Oeste calle pública. SEGUNDA; "Terreno Labran 
za", MIDE: Norte a Sud, 20.30 m.r Este a Oes- 
'e, 67.30 m. LIMITA: Norte Suc. Sofía N. de Díaz 
Este, Tap’a Acequia del Cementerio; ©este 
■Segundo ¡osé Zamora, hoy las ari ras; Sud, Li- 
¿indo Agteerre. CATASTRO 495. RIEGA 8 días 
sn abundancia y cada 12 en escasez, acequia

,N° 8242 — POSESORIO. — El Juez de Ira. 
Nominación Civil cita a interesados en la po
sesión treintañal deducida por; Julia San Mi. 
Han' de Campos sobre inmueble ubicado en 
DI Galpón Dptó. Metan. Limitando: Norte, ca
lle pública; Sud, Salomón Issa; Este, Modesto’ 
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El Colié?, Rte Calchaquí. -Cítese internado® por
30 éías. — risita, 5 dte Junio 1952. — CAB
IOS 1. FIQUEROA, S@cr®tsri-G. ’

Bit si S2|7[9-52

m -- PosrnoN treintañal. — merce-
GONZA DE GUZMAN, ant© Juzgado Primer» 

Nominación Ciril, solicita Posesión Trsmtañal .fin 
as "SAUZAL", San Isidro, S@clantá® (Malinos). 
LIMITES: Norte, Serafina Marín cte Guarnían; Sud, 
MeHtena Carral cU Aguirre; Río Calcha-
quí; Campo Comunidad hasta Cumbres BI 
Chaguara!. CATASTRO: 304: RIEGA tres (3) 
cas caca doce días, acequia Ban Isidro, Río Ccd- 
--hoqte, máj, ima con Acequia del bajvs
en abundancia. CÜas-g ioresados por treinta 
días. -- Salta. Junio 5, 1952, — JORGE ADOL
FO COQUET, Escribana SecíeUmcu

tjS al 22j7¡952

¡ N° B155. — POSESORIO: Por ante Juagado 4a. 
I Nominación Civil y ' s© hen presenta-
’ do ICENNETH SINGLE TON MAYNE y MARION 

HOYLE DE MAYNE,. so’ícharteo poss-sión treinta 
; ñal sobre s-1 inmueble ubicado g?n el Jardín, .Da- 
í pariame.ite ' .:t C 7^. a dentro de
¡ los' siguíen.^s Lterte y C_tec, son finca
Mirafcres q-:& i\ié ¿te* Grcd. Gregorio Veloz, S’te, 
Con Río Tala o Salí y Este: con Olegario_Juá- 

; y Concepción Campos, te que suscripta 
hace saber a tes a sus efsrios. - •

■ Salte, Maya B8 Je 1352. -- CARLOS E FIGUE-
. BOA, S-í'. . te; ?.
í LA ai 2li7p/

i
• N° 8153 — Posesión Treintañal solicitada por 
í don Jacobo Guedilla, de un inmueble ubicado 
’ en las Juntas de Seclantás Departamento de
Molinos, con la superficie que resulte tener 
dentro de los siguientes límites: Norte, ccn pro- 

t piedad de don Benjamín Zorrilla; Sud, con Mau* 
Licia Vivero de Humano; Rite, con Micaela y 
I¡ Petrona Barrí oí: nevo hoy de Néstor Gonza y 
i Oeste con terrenos de Barrionuevo y Arias. Ss 
, cita por 30 días a los interesados con dere
cho a dicho inmueble para hacer valer sus 
derechos ente este Juzgado en lo Civil y 'Cte- 

í merci.al. Salta 3 de junio de 1952. — CARLOS
1 ENRIQUE FIGUEEOA — Sscretario.

e) 3¡6 al 18l7|52, *

N° 8152 — El Señor Juez de Primera Instemela 
' Segunda Nominación Civil y Comercial cita 
• y emplaza por treinta días a i riere 3aios pos®- 
í sien treintañal solicitada Mcisés Calque Riera 
de la chacra 20 (cuatro manzanas unidas) sr 
fueteas sección octava ciudad Orón, limitadas: 

. Norte: Simen Bruno; Sud y Este, terrenos mu
nicipalidad y Oeste M. Chadovich catastro 1622» 

( bajo apercib'miento declara’Ss prescripción ad-
; quisitiva. Salta, 28 de mayo de 1952. — ANX“ 
í BAL UPlRIBARRI, Escribano Secretario.
I e) 3|6 al 16¡7|52.

REMATES TTJDICIALES
N? 8277 — JUDICIAL

Por JULIO a GONZALEZ CAMPERO
(De la Corporación de Martille’os)

¡ El día 31 de julio de 1952 a las 18 horas en 
rdi oficina calle Baleares N9 423 venderé en 
subasta pública con base de $ 4.390.— (Cua«
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pesos m’n) una 
marca "LAVAN„ 
N9 508.639 Semi 
poder del depo„

ras en 20 de Febrero. 12. — Seña 20% a cuan 
ta del precio. — Comisión arancel a cargo 
comprador.

e/ 1*|7 al 2217|52.

tro mil ochocientos noventa 
máquina lavadora eléctrica 
DER” serie 4 N9 343 Motor 
nueva, que se encuentra en
sitado Judicial Sr. Baldomero Alejandro Man, 
tínez, Güemes 655, donde puede examinarse. 
Se deja expresa constancia que en caso de 
no existir postores,, la remataré acto seguido 
sin base. En el acto del remate : se abonará 
el importe íntegro de la compra. Comisión de 
arancel a cargo del comprador. Ordena el 
Sr. Juez de Primera Instancia Tercera Nomi
nación en lo Civil y Comercial. Juicio: Ejecu
tivo Mortínez Baldomero Alejandro Vs. Bruco- 
lerl Alejasdro.

r~

unto ' ar n 
hianza En f

bcs.

1

•icrdo al cetulltí

y a 
misicii delc.rm?! ó carg

8265. — JUDICIAL. — CUENTAS A COBRAR 
Por MARIO FIGUEROA ECHAZU

Por disposición del señor Juez de la. Instan* 
e<.a, la. Nominación en lo Civil y Comercial re
ce ida en autos "Quiebra cíe don Roberto De Lú
ea" el día jueVos 18 de Julio próximo a las once 
horas en la Oficina de de ec a 'orM
calle Al varado 504, venderé en pública subc'sia, 
dineic de contado y SIN BASE las cuentas a co 
brar a favor del fallido y que ascienden a la 
-suma de $ 22.850.81 (Veinte y dos* mil ocho' 
ckados cincuenta pesos ccn ochenta y un cenia- 
vcc moneda nacional).

Comisión a cargo del comprador. Publicacio
nes Boletín Oficial y Foro Sal teño.
k FIGUEROA ECHAZU, Marii.lero.

e) 7 al 17|7¡52

N° 8250 — Por MARTIN LEGU1ZAMON 
JUDICIAL — Un - aparato de radio

El 17 de julio p. a las 17 horas en mi 
torio Alberdí 323 venderé con la base de 
nn aparato de radio RCA Víctor ambas
y corrientes modelo 522 MX, depositario judicial 
Feo. Moschatti y Cía. España 650. En el acto 
del remate cincuenta por exento de. 
venta 
col a 
mara 
cisco
de Robledo’’ .

N’ 8243 — Por JORGE RAUL DECAVÍ 
IMPORTANTE INMUEBLE 

JUDICIAL 
r Sábado 26 de Julio 1952, a las 17 Hs. en 
quiza 325, con BASE de $ 32.000 m|naL, y 
orden del Sr. Juez en lo C. y C. 2a. Nomina.. 3 
ción. dictada en autos. Ejecución Hipotecaria ¡ 
—Pascual Chagra vs. Antonio ó Antonio José y j 

; José a José Antonio Sánchez, subastaré el si_ ' 
e¡14 al lo|7[52. i guíente inmueble ubicado en esta Ciudad, ca 

i lio Rivad.coma N? 759 entre las de Balcarce y 
J 23 de Febrero.
i TERRENO de 10 mts. frente a, calle Rivadcú 
; i a; 20 mis. tn el contrafrente o lado Sud; 55 
j ~'i3. n lado Oeste; estando constituido el la_ 
i cH Este por una línea quebrada que partiendo
■ .lo la línea de edificación a lado Norte, hace , 
: 37 mts. hacia el Sud; de allí hacia el Este-, 10 t 
í mts. y de allí, hacia el Sud hasta dar con la 
í 'Mea del cont’afretne, 18 mts. cuyo perímetro 
'queda dentro los linderos: Norte,calle Riva„
• davia: Sud, parcela 5 de la Compañía de Ma 
yodornos Limitada (Capilla Evangelista); Este, 
parcela 30. 31 y 4 de Pablo Mesples. Mario 
Fulvia y Jerge Francisco Alderete Cha vez, y 
Eduardo Lahkte, respectivamente y Oeme, por 
cela 28 de Favio Ovejero. — Catastro N? 4528 

—Sobre el terreno descripto p:sa edifica
ción r''"n ^^t.-’<ía1es orinara calidad, cons- 

x hall, galería, 2 baños, 
y

Ur. 
po’

escri
$ 296 
onaas

: 1 h c? i’ ación
y.aauán, entrada para automotores

> calpón al fondo
JORGE R. DECAVI - M.

e) 1’7 al 2217155
P.

.n
:y ¿U s de la- 
irte veinte rrr cíei- 
euerta del m’smc*—* 
o del comprad^;.

e) 17|6 al 30|7|52

NOTIFICACION D:
El CasérN° 8267. EDICTO: El doctor Lu: 

mero, Juez i|nt -riño del Juzgado ds Primera Ins- 
unda Nominación Civil y Comerció!, 
:ón "VELABDEZ', Justa Céspedes de 
Z, Lorenzo Andrés’' ,ha dictado, sen 
ando llevar qdelente la ej-curió”., 
1 acredor se haga íntegro pago del 

capital recamado sus intereses y cesto 
lando háno 
Notificación 
Salta, Julio 
Escribano

tancia y. Se 
en la ejecu 
vs. MARTI 
ten cía man 
hasta qua

ríos- al Dr. \
prescrpla per
o de 1952. —’ E. GILIBERTI DORADO, 
ecretaño.

regir 
'ícente Nicolás Adas, 
el art. 460 C. de P.

e) 8 al 22¡7¡52

CITACION M JUICIO
PF 8240

EDICTO. — JERONIMO CARDOZO, Jues 
!ivil y Comercial, cL 

de quince días
Estaur.a Barroso; Mar-

ta y empl 
a Ana Er 
eos y her 
concreten 
amo]onami 
de de u 
de Salta 
apercibiini 
Salta, 23

Dr. OS

precio de 
y a cuenta del mismo. Comj si -n ue 
cargo del compro ¿or. Ordena E:: 
de Paz. Juicio: EjeoucMn prende: 
Moschetti y Cía. vs. M-nía Tltí

Cá- ,
F.a.i .

e) 2 al 1

N°
Vo SI75

Nominación
za por el término
:o do Barroso,

eros de Alirbdo Chagra para rae
u oposición al deslinde, mensura y 
nto prac'icad
inmuebles ei

(margen izquierda Rio Itiyuro”' bajo
nto de tenerlos por desistidos.
e junio de 19<

AR P. LOPEZ r— Secretario Letrado

en el juicio 'Deslin- 
Oran s|p. Provincia

2.

e|30|6! el 21 ¡7-52.

N° 8244 ~ J U D 1 C I A ,L
Por: LUIS ALBERTO DAVALOS 

hn el juicio ''Embargo Preventivo — Luis 
vs. Antonio Nuñez", el Sr. Juez de l9 Nom.

Gil 
Civ. 

Y Com. ha ordenado el remate CON BASE de 
§ 31.866.66 dos terceras partes de su valua„ 
ción fiscal de: Un inmueble ubicado en esta 
Cuidad calle D. Funes 1022 EXTENSION: frente 
calle D. Funes 11 mts. fondo 71.50 mis. LIML 
TES: Norte lote 4 que fué de Dn. Juan Góttling, 
Sud, lote 6 de Antonio Genes; Este, lote 23 que 
fué de Dn. Juan Góttling; y Oeste, calle D. Fu_ 
nes. — Catastro 3639. — Consta de 7 habita
ciones, porch, zaguán y galería, patio piso la
jas, baño l9, cocina, pileta lavar, fondos son 
plantas construcción manipostería, techos teja 
y tejuelas pisos madera y mosaico. — Aguas 
corrientes y cloacas. — Títulos inscriptos a f] 
312 an. 340 Libro 2 Títulos Cap. Embargo re
gistrado a fl, 145, as. 239 Libro 13 Graváme
nes. — El día 23 de julio de 1952 a las 18 ho-

•— Piop:edad -en Metan
p. a las 17 horas en mi escrito- 
venderé con la base de un mil 
con sesenta y seis centavos un 

ubicado en Metan ,calle -Arraya-

8202 — Por: MARTIN LEGUIZAMON 
De la Corporación de Martilieros 
Judicial.

E.‘ 30 de. Tubc
ío AiberJ: 323

eis pesos
inte de Nureno

y SaVa. con todo lo edificado y plantado;
1 Sperfic’o lo.76 x 50 mts.. En el acto del 
remate ve’¡:»e por ciento del precio de venta y 

‘ o cuenta del misma. — Comisión de arancel a 
cargo del comprador. — Ordena Juez d& la. Inst 

i 4a No?-ninac’c'n. — Juicio: "Ejecutivo José Ca 
• tnnía vs. Bartolomé Munar”.
’• e) I7[6 al 30¡7|52.

EDICTO. -I CITACION ' A JUICIO . 
ADA LUISA SEMESCO DE PEFEZ

Por la presento’ se hace saber que corto ests 
Juzgado e Tercera Nominación en lo Civil ss 

üfc:n ’’D;vorpo y tenencia de hijos 
ola..:o Pérez

por | la que se cits a la demandada por 
:e se publicarán durante veinte días su 
s Boletín Oficial v Foro Salteño, a e£- 
recho, bajo apercibimiento de nombrár- 

Saita, mayo . ¿h

-Ped.o
rez' 
edictos q 
los diáric: 
iar a díi 
sele deffusor de oficio 
1952.

anisa:.

c¡Luisa Srrr^Go de Pé- ,

AURRIBARRI -- Escribano Secretario 
e) 10|6 al -24¡7í52.

8201 — Por MARTIN LEGUIZAMON
de la Corporación de Martilieros 

JUDICIAL
31 de julio p. a las 17 horres en mi escri- 
Alberdi 323, por orden del señor Juez Pri 

"Su-

BSC rmCACIÓN DE PARTIDA
¡2. — EDICTO

I El
¡ oiio
I mera Instancia 3a. Nominación en juicio: 
f casorio de Jesús Alvares” venderá con la base 
¡de TREINTA MIL PESOS M|N, un terreno con ca- 
¡sa, ubicado en Metan, de una extensión aproxi- 
’ maca de 12 hectáreas, comprendido dentro de 
Jos siguientes límites generales: Norte, propiedad 
I ce Antonio Andrés; Sud Miguel Mendoza; Erie 
J-csé Sai avia Toledo; Oeste camino nacional. 
¡Consta la cosa de seis habilitaciones ga’pón de 
, material y pieza para herramientas. En «i sbís

• N° 825:
PARTIDA
N° 19.802, GUERRERO FAITEE!, Juan Luis y ÍIEC 
TlFICAQZr
te este
Nominación en lo
doctor Francisco Pablo
lotizante.
positiva

"Salte
‘'tos.
‘ción de Pariidas”, Exp. 27“
‘'RESULTA... y CONSIDERANDO:
"favorablemente dicta:

RECTIFICACION DE
En el expediente caratulado: Exp.

-ON jjE PARTIDAS'' que s-e tramita an- 
P rimera Instancia, Segunda 

y Comercial a cargo del 
Maioli, Secretaría deT^hu- 

be- recaído qentencia, cuya parí* dis' 
:.a.*.S7iápía dice:
abril 3 de 1^52. Y VISTOS: E>s,íos au- 

1J uan Luis Guerrero Raiteri, por Rect’flca- 
Pariidas", Ex$. N° 19802|51, de los

---------:... eil© lo 
ido por los MLiisírrios

Juzgado di
ivil
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'’Túhlicos a is. 14 y de 
'puesto por les aits. 79
'”27^ 86 y 87 de la Ley

' "4© la 'Provincia, FALLO: HACIENDO LUGAR a. 
"ta demanda en tods sus partes y ordenando en 
"consecuencia las siguientes rectificaciones: 1°) 
"Acia N° 1.825, de fecha 10 de Setiembre de 
‘1934, nacimiento de Carlos Alberto Martines, 
"que ■ corre al folio 304 del Tomo 103 de Salta, 
“capital, eñ sentido de dejar establecido que 
“el verdadero nombre y apellido de la madre 
,cdel inscripto es ANICETA GUED.LLA, y no "“Jua 
"na Martínez" como por error se consigna en la 
“referida partida. 2o) Acta N° 498, de fecha S 

de abril de 1938, nacimiento de Juan Ferncm- 
"do Guedilla, que corre al folio 123 del Tomo 128 
"de Salta, Capital; dejando establecido que el 
“verdadero nombre de a madre del mscripto @s 
“ANICETA GixediUa. y no “Juana" como por 
“error se consigna en dicha partida. COPIESE, J 
^notífíquese. Dése cumplimiento a lo dispuesto 
"por el art. 28 de la Ley 251, fecho líbrese ofi- 
"ció al señor Director General del Registro Ci- 

-."vil para su cumplimiento y a los fines de la 
“anotación respectiva de la legitimación efectúa 
Mda por sus padres don Juan Luis Guerrero Rai- 

■“xeii con Aniceto Guedilla, según constancia de 
"la acta N° 86, folio 142 de fecha 18 de mayo 
1951 ¿el libro
"cd año 1951 y a los efectos de la marginal co

rrespondiente. Opor’unamente
" autos. FRANCISCO PABLO MAIOLI'b

Lo que ol suscrito Escribano Secretario hace 
ber ' a los* interesados por med’o ¿el presenta 
edicto. — Salta, 19 de Mayo de 1952.

;E. GILLBERTÍ DOIíADG — "^scxibcino Secretario 
t ■ e) 2 al 14|7¡52

conformidad a 10 dis’ 
y 88 del Cód. Ovil y 
251, ¿el Registro Civil

de Matrimonio conespo^ndiente

ARCHIVESE los

SCÍ

SECCION COMERCIAL

IP 8269. — CONVOCATORIA DE ACREEDO
RES de la COMPAÑIA FORESTAL DEL NORTE. 
•SOC. de RESP. LTDA. Se comunica a les acree
dores que por resolución del señor Juez se ha 
prorrogado para el día 5 de agosto a horas diez 

- la audiencia para la verificación del crédito. — 
Salta, 7 de Julio de 1932. — Er G LIBERTI DO
RADO, Escribano Secretario intrrno.

’ 9) 8 al 15|7|952.

TRANSFERENCIA DE CUOTAS
■ SOCIALES

N° 8271. — TRANSFERENCIA DE CUOTAS SO
CIALES. Conforme Ley 11.887 comunicas^ que 

LUIS ZIEGLER y NICANOR SANZ transfieren a 
favor de NICOLAS FESTON, los derechos y ac-

dones y cuotas sociales que tienen en la sccíe N° 827^ 
dad “Resten, Z'2 gtor y Compañía", incluidos be 
nsíicios obtordd^s, haciéndese "cargo el cesiona
rio del activo y pasivo de la 
de ley: San Martín 25 Tartagal.
TON.

misma. Reclamos 
— NxCOLAS RES

s) 8 al 15|7|52

-TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS
N° 8275. — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO. 

Ley Nacional 11887. — A. los efectos de lo pisé- 
cripta en la Ley Nacional 11867, Art. 2 se hace 
saber que por ante e la Escribanía de Gobier
no, Mitre 550 de esta ciudad, »S’ tramita la ven
ta del Molino Harinero silo en la calle 23 
Mayo N° 1180, Salta que efectuará, el Gobierno 
de la Provincia de conformidad a lo dispuesto 
en. la Ley Provincial N° 1419' a favsr del cd- 
judicatario de» la Licitación Pública practicada- 
(Decreto 281 del 24 de Junio de 1952) señor Do
mingo Batule. — Salta, Julio 11 de 1952. — ERAN 
CISCO CABRERA, Escribcno de Gobierno.

e) 11 al 17!7¡S52

CLUB ' SPORTIVO ANZOATBGUÍ z

Citación $a Asamblea
S@ comunica a los .señores Asociados .del Club 

•Sportiy©••-Aszoátegut que el día 21 -.del cte. albo
ras 21 se llevará a cabo una Asamblea' Extrae? ■ 
diñaría/ en el -local ubicado en calle San Juan 
232, en cuya oportunidad _ se* considerará-la. fi- 
guiente: . • -

ORDEN DEL DIA

Autorización, a .la Comisión Directiva, para 
•_ firmar escritura terreno - adquirido, destinado 

a, la constuccicn Sede Social y facultar a la 
misma a- hipotecarlo.

Miguel A. Pedresa
Secretario

Dalmaco Gambe^
Preridzñte v “•
11|7|52 ai 2ij7¡5£
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& AVISO D£ SECREI AMiA C=£ LA

NACION
CESIÓN DE CUOTAS 

SOCIALES
’ 8278. — CESION DE CUOTAS SOCIALES
Se hete© .saber que el señor Antonio RodrL 

guez Elizalde transfiere a los señores Carlos’ 
Durand Guasch y Ricardo Joaquín Durand las 
74cciones que le corresponden en la sociedad 
Durand y Rodríguez. Oposiciones "a Carlos 
Durand Guasch. Paseo Güemes 54. Salía.

e|ll al 18¡7¡52s

SECCION AVISOS

£
U 

•*

Sí

ASAMBLEAS
N’ 8276. — AERO CLUB SALTA

Convocatoria
En cumplimiento a lo dispuesto en los Ara 

tículos 33, 34 y 35 de los Estatuto?; de nuestra 
Institución, cítase a los señores Asociados peu 
ra la Asamblea General Ordinaria que ten¿ 
drá luga- el día 26 de Julio de 1952, en el lo= 
cal social Buenos Aires 66.. a las 18 horas, a 
fin de tratar el siguiente orden del día: 
1? — Lectura y consideración de la Memoria ‘ j 

Cuenta Ganascias y 
é informe de la Cci 
Cuentas.
de Comisión Diree^

y Balance Anual, 
Pérdidas, Inventado 
misión Revisara de 

2? — Renovación pa'cial
tiva 8 miembris titu’ares, 3 Suplentes y 
Cogiisión Revisara de Cuentas.

3<? — Elección de dos Socios para que- firmen 
el acta.

José Marcx Nadal
Secretario

Joaquín Dürand G.
¡Presidente

Talleras Gráficos 
CARCEL’ PENITENCIARÍA 
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^SSIDENCIA LA ^ACIOU
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DL^CCIG# GATí&RAX -DE FREIfSJI
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Sos numerosos las ancianos qu@ feewr J 
ficia® con el funcionamiento de las hogss-e-i J 

a ellos destina la DIRECCION GEIOL J 
ASISTENCIA SOCIAL d® la J

: ck f: abajo y PmvisióTu J
Secretaria de Trabaos J

Dirección Gral. ds Asistencia So-cieL <>

que
RAL 
tarta
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A LOS SüSCmFTO^ES

Jlb recuerda qu© las suscripciones al BO 
LET1N OFICIAL deberán ser renovada 
el mes de su vencimiento.

A LOS. AVISADOR®

La primeíG publicación de los avisos 
ssr controlada por ios interesados a 
salvar @n tiempo oportuno cualquier 
qu® se hubiere incurrido.

M LA5 MUNICIPALIDADES

be 
de

Or
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M*
De acuerdo al Decreto N° 3S49 del ll/TMÁ» 

es obligatorio la publicación ©n este Ba~ 
ieiín d® los balance® trimestrales los que 
gosarán d@ la bonificación establecida por
,ei Decreto Ns 11.192 del 16 de Abril de- 
1948. H DIRECTOR
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